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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a 
	MAY 2024, 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

1S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
enidos en el expediente número PAOT-2023-6671-SPA-4833 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 
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ATENCIÓN E IN 

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

trato de un ejemplar canino que se encuentra en la azotea, donde no tiene contacto con las 
ue lo mantienen ahí, a veces le dan de comer, porque no es diario, le avientan unas pocas 

al suelo desde la parte de afuera de la reja que improvisaron con fierros y palos para que el perro 
la casa, no tiene forma de mirar a nadie, la azotea se encuentra con medias bardas, no tiene 
sucio, se rasca mucho su pelaje, sus excrementos están por todos lados de dicha azotea, esta 
y duerme en una casa de plástico y se resguarda de las temperaturas y de las lluvias, si llueve 
uede entrar a esa casita ya que se encharca de tal forma que no puede pasar a protegerse, así 
asa debajo de los tinacos (...) [Hechos que tienen lugar en calle Guerrero, número 23, colonia 

izapan, Alcaldía Álvaro Obregón] (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

ncia. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
nsiderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 

s, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 
urar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 

adana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
23, colonia Progreso Tiza pa n, Alcaldía Álvaro Obregón. 

y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
actos de maltrato, cualquier iteelom om1§088qewq1119,casionar dolor, sufrimiento, poner . 	u r< 
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en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo 
siguiente: 

• La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 
1. Ejemplar canino, hembra, de raza doberman, color café obscuro, de cinco años de edad 

aproximadamente, responde al nombre de "Canela". 
2. Ejemplar canino, hembra, de raza mestiza, color café con negro, de tres años de edad 

aproximadamente, responde al nombre de "Akira". 

• Condición corporal y muscular. La ejemplar de nombre "Akira" tiene un condición corporal ideal, de 
acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo 
recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde 
arriba, así como un pliegue abdominal evidente. La ejemplar de nombre "Canela" tiene una condición 
corporal delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se podían 
apreciar, se les podía observar su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba y no 
presentaban un pliegue abdominal evidente ni una capa de grasa en el pecho. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron sueltos donde cuentan con refugios que 
les permiten protegerse de la intemperie, la ejemplar de nombre "Akira" a decir del responsable de los 
ejemplares tienen acceso al interior inmueble. La ejemplar de nombre canela cuanta con una casa de 
plástico para su resguardo. 

• Agua y Alimento. Se advirtieron varios recipientes que contenían agua a libre disposición. La persona 
encargada de su cuidado indicó que les brinda alimento consistente en croquetas proporcionadas dos 
veces al día. 

• Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo 
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en este sentido no 
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante se exhortó al propietario a 
brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a sus edades, para 
reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Derivado de lo observado, se realizaron las siguientes recomendaciones: 
• Subir de condición corporal al ejemplar de nombre "Canela" 
• Limpieza de las heces de la azotea 
• Reubicar en un lugar más grande a la ejemplar de nombre "Akira" 

En ese sentido, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se hizo 
constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría,  
la persona responsable de los ejemplares,:loá 

e n cAi 5511941Edrr Alcr 

Inldaciones de esta Subprocuraduría, 
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ieza del lugar, subiendo la condición corporal del ejemplar de nombre canela y reubicando al 
e nombre akira. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 
ularidades en materia de bienestar animal. 

INVESTIGACIÓN 

al presunto maltrato de cinco ejemplares caninos ubicados en el predio con domicilio en 
rero, número 23, colonia Progreso Tizapan, Alcaldía Álvaro Obregón, esta Entidad identificó 
canes contaban con los cuidados de bienestar animal en cuanto a agua brindada, 
miento y condición de salud; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones: 
bir de condición corporal al ejemplar de nombre "Canela" 

mpieza de las heces de la azotea 
ubicar en un lugar más grande a la ejemplar de nombre "Akira" 
la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
cultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta 
ría, la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las recomendaciones 
bprocuraduría. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 
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se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
a su archivo y resguardo. 	  

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

arma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
l artículo 15 BIS 4 fracción_X de h ay, Jgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de Mts* 4-11,4 fre'a 	de, su) Reglamento. 	  
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